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O ETIN OFIGIA 
GOBIERNO DELUDA JOAQUÍN CASTELLANOS

SECRETARÍA "DE POLld/ 

Ley de 'Creación' del Boletín•"

LEYL N-?. 2Ó4
El SfeñíMÍo y Cámara de jlipntados

de líf-Pi‘0viiieia“de -Salta, saúeie-
KatLeonxfttóRcad        

 ÉY  
fírt. I.6—Desde la. promulgación

be ésta Cey ijabrá ún. periódico^ que
se denominará BOCCCÍp.OSIClfíC,   
-cuya publicación se fyaitá bajo la
vigilancia 'del ministerio Ae gobier
no.  

/?/* *-2.^ —Se'inSertoián en éste~ 
boletín:    

tos a que se refiere el articuló an
terior.  

fírt. 4.°—Cas publiccccfones de 
’ ¿30CCC1D QS^lClPCí se fend'fán por

auténticas; y un éjemplár^de cada
una de ellas se distribuirá gratui
tamente eiífre los miembros de las
cámaras • légisíativas ’p adm inis'tfa-
tivas'de-la Provincia.  

fírt. m°-—Cn el arcíjivo. general
  dé la provincia p en al be la Cáma

ra .<)<? Justicia se coleccionarán dos
  o más ejemplares bel DOCCTJD
OSJClfíC, para:quépJmbáncséf'áom-
pulsabas -sus pubticacióhésá toda
yes que'sé suscite buba a sirres
pecto.-

fírrá (jP—Tbbós ‘los - gastos ' que
ocasfoná -ésto, ley se imputará a la

. misina   
fírt. 71°—Comuniqúese, etc.

. Sala dé Sesiones Salto, fígosto
¡ 10-dé ¡9.08..    

r FÉLÍXs'tíSANDtVAFÍÁS
! - . .

JUAN S-. GUDÍÑ&
 . S. ife .tí. <te D. I).

Departamento  
de-

Gobierño      
Saltójfígosfo JJ be .1908.

Téngase por Cey he la Provincia,
cúmplase, coriiuníquesé, publigúese
y bese ai Registro Oficial.

LINARES 
SANTIAGO M. LÓPEZ

7-°—Cas Cey’es-'que -san'cióne la le-  
gistofura, Jas resoluciones de cual-'
.quiera be las cámaras- yflosdespa   
-cijos de las comisiones-   
2.°—Tobps-Josdecretos erresolúdib-  
.nes-del Poder ejecutivo.-
■3.Q-~Todasi las sentencias definiti
vas e -ínterlocutor i as- de ¡os 'Tribil-'
.ríales de¡Justicia. También se inser
tarán bajo pena de nulidad, las ci
taciones por .edictos, avisos de re
mates, p en general iodo acio-o do-'
cu mentó- que poi leyes requiera pu-'
.blicidab.       

fírt.3®-—£os Subsecretarios^del  
Poder, ejecutivo, los secretarios-'de  |'
las Cámaras Cegislativascy de loé    1
tribunales- bec Justicia v los Jefes   |

dé oficina, pasarán diariamente a la
■ ■ direci'ién del periódico oficial, copia

legalizaba de los qcto.s o documen
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ACUERDO DE MiNISTROS

Decreto K,-" 908
Vista la nota .de lá Jefatura de

Policía -NA i’.649 M./i’9 de' fecha   
18 de Jimio corriente, en la queso-
licita la entrega dé los fondos pa
ra gastos de sostenimiento' de-la  
Repartición según la., asignación
que se expresa ;en el Inciso 4. Item    
4 del presupuesto .general vigente
líastil el 29 de Febrero, ppdp.,, .y     

   CqNSÍDEÉANDO  

a) Que, siendo- de necesidad ;ur-,
gente, proveer .a la Policía de los   
elementos indispensables para...sii
sostenimiento, habiendo sido la
práctica establecida y perfectamente
justificada entregarle los-expresa-'
dos,fondos, a.principio .de cada mes;_
b) . Que no habiéndose sancionado
el presupuesto que autorice- estas

  inversión esfla Ley de Contabilidad,
ha previsto la "excepción autorizan- '
do al PrE. para que en .acuerdo de.
Ministros voté'las sumas necesa
rias paré sufragar gastob. urgentes
de la Administración en, ¿irc’uus-.  ¡
tandas extraordinarias, según Ib   i
estatuye el- Art. 7 de - lá citada Ley;   ¡

■ \  
A7 Poder Ejecutivo de la .Provincia-^ }

.. en nei/crdo de. Plíinis       ¡
              |

Art. r?’—PágUese por Tesorería !
préyia intervención .dé la Contadu-
-ría General ’al señor Jefe de Poli- ¡
•■-cía de la Provincia" Tte. Coronel
don Agustín Matorras, la suma dé

•ocho mil setecientos veinte pesos
moneda legal, (8.720.00 m./l.) en

concepto.dé gastos de la Policía, co- 
rréspondieutes al presente mes- de
Junjpy,según él rubro del Inciso 4  
Item 4 de la Ley cíe Presupuesto  
vigente hasta él 2 9 de Febrero "ppdp. . 
con cargó- de rendir cuentardoctr-  

  mentadacle.su inversión..  
Ai± 2."—-Comuniqúese,1  publí-

quése.y désé al R. OficiaL      
Salta, junjo 2'5 de-1920  

    CASTELLANOS     
       JULIO;JrrPAK    

  M. LóijEz .-DoMi*N&teEz  
Es copia D. LÓpe  Reyna

Decreto N”. 91*0

Debiendo atenderse al pago del
personal- de ITAdiuinistracióii pú
blica por ¿l mes en curso, y

CÓNSIJ3ERANDQ:-    

a) ' Que la falta de la Ley”' de P-re- ’
supuesto ocasio’na'los más serios en
torpecimientos a la administración,  

’e irroga grandes perjuicios- aFpú-
blico y al Estado creando al mismo 
tiempo una situación angustiosa' en

.numerosos hogares y de lesión a
los iíitereses del comercio que .el,  
P-. _E, ésta en el deber de reparar;;
b) Que dado el tiempo trauscui;ri-.

•' do sin haberse sancionado esa ley
y estando' previsto por él Art 70 de  
lá’Ley de Contabilidad de la P.ro-

  víiicia’ entre otros ebeasoqsresentefa
cultando al P. E. en circunstancias
extraordinarias, para . invertir. de
Réntas General es-los-fondos necer--  
sarios-para atender los. gastos- de-la
administración, dando, cuenta, opor-

cle.su
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túnamente a la'H/Legislajtura;
c) • Que la prolongación indefinida
de lá presente, situación en cuanto !
.se* -refiere a la Adiñinistfacióii de ' •» • • *- * '■ i

  Jttstici a,' importaría establecer en el
hépho el caso que la ^.Constitución -
ha querido eyitar disponiendo que
los sueldos de la Magistratura no
pueden ser alterados (Artículos 121,
124 y 157) ,y de’acuerdo con el es
píritu dé esos' preceptos de la Ley
Suprema, si 110 puede disminuirse

  la asignación de los Magistrados,
más grave sería suspender su pago ,
por tienipo-indeterminadop     

Por estas consideraciones,  

  El Gobernador -de la Provincia

’e.u acuerdo : Ministras-

DECRETA:    
Artr T.^r—Pagúese tos-sueldos y

demás obligaciones de,laÁdminis-
  tración pública pendientes desde el •'
  lp de J unio de acuerdo con la 'Ley
   ••de Presupuesto vigente hasta el 29,

de. Febrero ppdo.  
' ArU 2?—Dése cuenta, en opor

tunidad', del presente, decreto a la ‘
H. Legislatura.

  Art. 3.-Comuniqúese, publí-
quese y dése ,al Registro Oficial.

Salta, Junio 3'0 dé 19.2o-

      Julio J. Paz

Es copia: C. Hoyos.  

.                 

Decreto NV 9Í2   

En vista del satisfactorio resuL
  tado obtenido por el señor Cristian

ETelson, .Jefe’injerino de ía Ofici-.

na de Estadística, eu. sft meritoria
labor para formar un- Museo dé
productos naturales e industriales,
'instalado con una-apreciadle. varié- 
dad de ellos que han servido ya co
mo jnedio'-dé propaganda, de íad-ri-
quezas.deJaErovinera y gire coiisti-
tüye una base para el -establecimien
to definitivo de una “institución de
esa naturaleza,-destinada a' prestar
.impQrtantes servicios para/el fo
mento de la producción,.coí'no tam
bién de la i migración de trabajado-   
res y capitalesriy        

considerando:    
   

Que para desarrollar la - acción
correspondiente al Museo, hay ne
cesidad de completar su dotación  
de- ampliar las- relaciones que tiene
ya establecidas con.instituciones si- 
mi lares ñacioiráles y extranjeras, a
fin, de difundir. el conocimiento,
dentro y fuera de la. Provincia, de
las'riquezas.y actividadeéS indreri 
triales de la misma, lo que -requie
re establecerlo en una oficina inde
pendiente, coii una dirección y ad-
^ninistración propia;

Que además de; este ’ motivo, lá
labor de la. Dirección del ; Museo 
aumenta cón’ia.organización y fun- 
cionamiento del Archivo Histórico-

■ creado por decreto de fecha 15 de
Enero, 651 del corriente año, el.
que se lia resuelto, por -razones de
economía, atenderlo como un ane-
xo de dicho Museo .hasta quelá. 
H. Legislatura -considere el pro.=-

  yecto de Ley que sobre la .materia.
  le seng remitid a-por elRE.,

 PbM'tantOy  
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El -Gobcrjiador de ¡a Proww6Í&--
  ‘ ¿it atuerdo de 'S-fíndd^refs.rK

    DECRETA:    
            

Decreto N,° 904

 Vista la-nota-presentada .por-el
señor Interventor de la' Municipa-

  lidad del Departamento de Rosa
rio de Lerma pm'Ta.que solicita li

Art ir0— Acéptase la, reuuncia’-
presentada por el señor Yonas Mo
rcas, del cargo de Director del Ar
chivo Histórico, dándosele las gra
cias’por los servicios prestad os. en el
desempeño de sus funciones.
/ Aft .2?— Créase, un; Museo: de
productos naturales con.la denóiíii-.
nación de Miiseó Social'de Salta,
y nómbrase Director dél mismo al
señor Cristian Nelson, .con el suel
do mensual de $ 250.00'%. que es
taba asignado al Archivo Histórico,
el,que quedará a cargo de ¡aquel,.
ad-honorein,

Art. 3.0— Dos sueldos que deyen-
gue'el señor -Director del M'tíseb *-
Social, serán imputados á este de
creto, se atenderán con -el produ
cido de Rentas Generales, con car
go de dar cuenta oportunamente a
la H. Legislatura.      

Art. 4-.?-r-Comuniqúese, • publí-
quese e insértese .en el RT Oficial.

Salta, Junio x° dexq^’o.
    CASTELLANOS

Julio J. Paz

Es copia: D. 'López Réyna         

MINISTERIO DE GOBIERNO  

cencia y'atento a sus f undamentos,

El Gobei^íaddrde'lec-Proviiicda,
   DECttETÁ:      

Art. i.0—--Concédese la licencia
solicitada, por el señor Interventor'
dé la Municipalidad del Departa-'
mentó de Rosario -de Lerma don
jorge Marty, y nómbrase interina
mente,' mientras ,4ure la ausencia
dél titular,,al señor don Arturo Vid-
¿tez.    

Art ’ 2.;0—Comuniqúese, publí-
qtíése y dése ál _R.. Oficial,.

  Sálta’. Junio 18 de Í92O
            ' CASTELLANOS

'■ Julio Jr Paz

.Es copia: D. López Reyria  

Decreto N° 905
■ Visto la nota elevada por la Jefa

tura -de Policía -a la que ádjunta la
renuncia ■■ interpuesta por el señor
Medardo Herrera, del ■ cargo de
Sub-Comisario Auxiliar del Partido
Rio del Valle. i“. Secc. del De
partamento dé Anta,    

El- Gobernador de la Provincia
DECRETA:.

Afi' i6.— Acéptase la renuncia
presentada por el señor • Medardo,
Herrera del' cargo de Sub-Comi
sario Auxiliar dél partido Rió del
Valie, Departamento de Anta, iV
Secc. •  

Art. .2o—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial,'

Salta, Junio 22 de 1920
CASTELLANOS  

 Julio J. Paz,
Es copia: D, López Rejhia ”



.Núni 817   Boletín Oficial l?ág. 1.35/

’ ■ ñau,, el primero de. Juez jy el . se-’
■i gundo de’Agente Fiscal, hasta tan-
1 to el H, Senado les preste el

acuerdo, constitucional.
. ‘ Art: 2 o—Señálase el día 25 del

actual a horas 15 para qué ambos
funcionarios tomen’ posesión de
sus respectivos cargos,--previas las
formalidades -ele ley..    

•Art.'3o—Cóhiuníqnese3pirblrque-
se y dése al R.-Oficial.

  Salta, Junio 24 de’1920.
   CASTELLANOS,

         Julio J. Paz

Es 'copia: D. López. Rey na.

Decreto. N°. 909'    
Encontrándose el señor Ministro'

de Hacienda eñ~B.uenos Aires.-rea-,
tizando gestiones oficiales dé inter
rés público, y~a fin de no. retardar
por esta causa- el • pago-de la- AdL
minis.tración,               

El Poder Ejecutivo de la. ProvjncicE

  decreta:      

• Art. i.°—Encárgase - interina-'
mente de la'cartera, de Hacienda:
al actual Ministro Me Gobierno Dr.
Julio J. Paz, hasta tanto, tome po
sesión el titular de la misma Dr.
don Miguel López Dpminguez.

Arb 2. •—Autorízase, al Sirb-se-
cretario de Hacienda para que re
frende el presente dec’reto.

      Art,. .3.."—eomuníqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.-  

      Salta, Junio 30 de 1920
    CASTELLANOS

•i    Casíanu-Hoyos
4     Es copui: £.: Hoyos;.         

Decreto. Nn. 906

 Visto la. nota.ñ,0 -1654- letra
  M/19, elevada por la Jefatura . de
  Policía, y ‘eiieontráúd.osfe-vacante el
puesto de Oficial -Meritorio de . la .
i3 Sección de esa. Repartíeió’ñ, '

■El.Gobernadgr.de•la Provincia
  Vecreta:  

  Art. i."-—Nómbrase Oficial Me-
  ri torio dé la i3 Sección-dePolicía de

la Capital al Señor Isidoro..' Mato-  
rras. . . h       "

.Art. 2.°—Comuniqúese,. • püblí-  
quese y dése al R. Oficial.

Salta,.Juino 22 de 1920
  -CASTELLANOS   -

  Julio J. Paz.  
lis copia:—D. López Rey na

Decreto N 1907  

Encontrándose vacante el cargo •
de Vocal, del Superior Tribunal
de Justicia de la-Provincia,’pór re-  !
ñutiera del" Dr. Miguel López Do-  i
'ininguez, y- no estando aún consti-

. tuido. el EL' Senado para requerir  J
el acuerdo que previene el Aút 156 :
de -la Constitución,-  

El Gobernador de-- la Progincla ;
iÍECJfKTAa        . j

   ■'Art Io—Nómbrase en comisión
  Vocal.del Superior Tribunal de

Justicia y. J-nezde i” Instancia en b
Jo Civil a los, doctores EranciscóMv.
Padilla y Humberto Cáuepaf res
pectivamente, con retención de los
cargos que actualmei^tg desempe-
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ACUERDO DE MINISTROS

Decreto N'  

Vista la-comunicación telegráfi-
.ca dirijída a este Gobierno, por el
'señor Presidente del Consejo Na
cional de Educación, Dr. Angel Ga
llardo haciendo saber que en sesión
del_74lel corriente,. lá Institución
que preside deniéga la .declarato
ria de acojimiento a la Ley de Sub
vención Escolar respectó, a esta
Provincia «En razón de no haber
se llenado el requisito sobre can
ción del Presupuesto» .

■ y considerando:

  a) Que los. patrióticos y altos fi
nes de la ley de protección-y- fo
mento ..de la Educación Primaria en
toda la Nación le dió- ocasión .y.
medios a la Provincia de Salta, co
mo a todas las demás acojidas a 

■ Jos beneficios de la Subvención Na
cional para aquel objeto, a exten
der y mejorarla administración -y
el régimen educacional con un nú
mero de Escuelas, dotación y suel-
dós que no hubiera podido costear
con “las limitadas Ren tas Fiscales
de la Provincia:
b) Que esos importantes servicios

  públicos-atendidos con la-Subven
ción Nacional lo mismo q.ue él re-    

-fuerzo económico permanente que
ella representa- para la Provincia,
ha creado y asegurado una suma-
de intereses colectivos materiales
y morales, establecidos al- amparo
de una ley nacional cuya estabili
dad no es justo ni prudente hacer
la .depepder de accidentes transito
rios, como el retardo en la sanción^
del Presupuesto hecho constante
mente repetido en la mayoría de
las Provincias y en la Nación mis-

  ma.
  c) Que sF aquella circunstancia

fuere motivo justificado para sus
pender en los estados los efectos de

* una ley como la que proteje y -fo
méntala instrucción primarla/con 
razón lógica, todas las leyes de la
materia .debieran : suspenderse en  
el orden Nacional, cada vez que du 
rante los Gobiernos anteriores y
en el: presente el H.' Congreso re
tardó la sanción del' Presupuesto;
dj Que es perfectamente Ino torio
y'el. Exmo. Gobierno Nacional fo
lia expresado en términos con tun
den tes en-docñmento’s'y mensajes,
que ]a demora de las Reamaras en  
el sentido indicado, responde a ac-

  titudes políticas y maniobras par
lamentarias de tal índole- que no
pueden sensatamente temarse co
ra o I base para resolucí oneh - que- ib
fécten los intereses, públicos per
manentes del Estado Nacional oíos

• Provinciales;-    
i e) Que esta consideracion es ri-
1 gur osamen te.aplicable’ a Salta don-'
i de la falta’ de Presupuesto es la

consecuencia de un plán obstruc-
cionistámiás condenable en su ori-

: gen y procedimiento que-los de la  
misma especie usados contra el
Poder Ejecutivo Nacional y que
motivaron por parte.''del mismo
fulminantes apreciaciones:
:f) Que la suspensión a esta Pro
vincia de la Subvención Nacional

1   haciéndose mérito de una causa
' accidental que tiene su origen en
i hechos análogos, pero más anor-
I anales que los ^condenados por el  
i poder Ejecutivo -Nacional, ofrece
1 significaciones más graves por la
i circunstancia de que la resolución
! del Consejo Nacional de Educación
I fundada en la falta de Presupuesto
; en Salta, coincide en tiempo y (reí
i sultádós con. nombramientos d el-  

Ministerio de Instrucción Pública.  
para los cargos docentes más im
portantes en los. .Institutos Nació;- 

I nales Je esta Provincia, recaídos
! precisamente- en los directores del
j 'grupo parlamentario cuya-acción
, obstruccionista ha impedido la

sanción del Presupuesto, y en los
1 mufores de inauditos escándalos judi-
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ciales ■ producidos’étf concordancia
con aquella antipatriótica actitud
legislativa. =

 g) Que salvando tos respetos que
oficialmente merece fiel Consejo.
Nacional de Educación y los espe
ciales a que-es Acreedor su digno
Presidente, es deber de . esté Go-

  bierno dejar constancia de que la
■antedicha’medida habido adopta
da sin. consideración a que el he
cho'anotado como motivo se ' ha
producido- en varias Provincias
por mayor tiempo sin usarse con
tra ellas el procedimiento de rigor-
ejercitado ahora contra Salta.’ y
que ni en Saltó, fue aplicado en
otras ocasiones en que por mucho
más tiempo que en el caso actual
se demoró la sanción- deí Presu
puesto;           
h) Que también la ‘expresada me
dida ha sido adoptada sin consi
deraciones al agravio moral que se
infiere aun Estado convirtiéndolo
en excepción para una. condena
única que no se aplica a Jos demás

  que. se hallan en la misma situa
ción invocada como causa: ■ -

  -i) Que igualmente la expresada me
dida ha sido adoptada sin conside
ración al conjunto de daños mate-

  ríales y morales que para la eco'-
nomía y el orden administrativo
de la Provincia, significa la eli
minación violentA_y. sin "Aviso pré-
vi,o de recursos destinados al más
importante.de los servicios públi
cos y que. representaban, aparte
de las ventajas de su aplicación
inmediata, un’elemento de vida y
bienestar general que se suprime'
de golpe, privando imprevistamen
te á la^Provinciá, de-una fuerza
que_en todas las ' circunstancias le

  éra necesaria y con más razón en
 a presente, en que los complejos
 problemas relacionados con la . ca
restía de la vida se plantean y de
sarrollan aquí en forma 'tanto o
más. aguda que en otras Provin
cias, pero sin los medios propios,
ni la cooperación nacional conque

se cuenta en otras partes para re-
- solverlos o atenuar-sus efectos. "

• j) Que por último la. expresada
1 medida ha sido sin consideración,

a que ella, si. no se contrarrestan
oportunamente y con firmeza sus
efectos acarrearía a esta Provincia

' irreparable mal de la clausura de  
la mitad de sus escuelas^ la indigen
cia para, numerosos servidores' de

• la enseñanza pública, la* ruina de
más de cien .hogares, y lo que es
más deplorable, Ja mitad de -la po
blación. escolar de la Provincia

' condenada al analfabetismo por Ja
- autoridad Nacional á .quién com

pete la dirección superior y el fo-^  
mentó general de. la Instrucció  
Primaria en toda la República, si
tuación que significaría para Salta
del más grave de los peligros, el
peligro de una rebarbarización.
k) Que para evitarla,.el Gobierno,
afrontando los trastornos de orden

i económico, y Administrativo que 
I serán consecuencias de Laresolü-
j ción analizada, está-, dispuesto a*
j ; extremar por. sí .y a exigir de Ja
| Administración dependiente del P.

E.. y a reclamar de todos los habi.
tantes de la Provincia, todas las
energías del sacrificio para cumplir

• el inexcusable deber de salvar Ja
Institución Primaria y a sus J ser-i

• viclores.    
m)r- Que las resoluciones que el P.
*E se' encuentra en el’ deber.de
adoptar comprenden al personal

} de la Administración de Justicia,
j sin que ellas impórten afectar la
;• disposición constitucional que ase-
1 gura Ta estabilidad de su asigna-  

ción a los magistrados, por ser evi-
I dente que- en esta emergencia se
í trata de. medidas de carácter géne-
¡ ral, impuestas por la necesidad, co-
1 Pió en los casos-de guerra o epi

demia que compromete al patrio
tismo de todos Jos-funcionarios pú<
blicos, de todos los. ciudadanos y
el in£erés común de todos-los ha
bí tan tes., de Ja Provincia, que están
obligados, lo .mismo quejas autori-

importante.de
deber.de
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dades, cada cual, en'su -..esfera cié
acción,-a Ja defensa y sostenimién-

  to de la Instrucción "Primaría. Por
tales antecedentesy razones-,

  El Gobenut-ddr de la provincia
                

en acuerdo de Píinistros

  diícreta:  

Art. Io—Descuéntese a todos los
.sueldos de la .Administración ma
yores de doscientos" pesos el. ,10 por
Ciento, y 5 por ciento “a ‘lós ele 100'

  a 2Ó0'pesos para' destinarlos á crear
’el fondo necesario, a^fin- ele abonar
sus sueldos. ,al - magisterio, • basta
tanto que funcionando las- PI. H.

"Cámaras y sancionado el Presu-
puesto, -se entregúela Subvención
Nacional., qué- corresponde a •. esta
Provincia;, debiendo comprenderse-
en esta, disposición los etóplumenl
tos o asignaciones que se abonen por
concepto de comisiones encomen
dadas por el/P.-E.. cpmq recepto
res, expendedores 'dé guiiasJXhono-
rari os,- etc.. etc,. EL expresado des
cuento. se hace a condición de res
tituirse su valor Total una.-vez, que
s.e normalice la. situación/ ’ ’ .

Ait 2o—Queda .suspendido' todo
el personal administrativo del
Consejo de Educación de da’ Pro
vincia, aplicándole todas -las. parti
das de sueldos y gastos que les co~.
rrespondenal objeto ¡expresado en
el artículo anterior. ’

Art.- 3°—La diferencia que resul
te de lo que se recaude por los
medios señalados' en los artículos

  precedentes con lo que sea necesa-.
rio hasta, cubrir el. monto total de
los sueldos del magisterio, se cu
brirá con. • los fondos depositados
én el Banco Provincial pro valien
tes de la Ley 852 '«Obligaciones de 
la Provincia»; tomándolos del re-

 nanente queílébe pasar a- Rentas    .
Generales.de acuerdo al Art; 5o de
la misma, con cargo también de

  oportuna restitución.        
Art?, 4.0—Encomiéndase al Bañqo.. 

Provincial previo-el correspondien    
te requerimento a su ¿Directorio y
Presidente del pago de sus sueldos*.  

r a todos los maestros de Escuela.de  
la Provincia, debiendo trasférirsb
a. la orden del señor Ministro de
Hacienda y1. Tesorero Crénerál-de

Ja Provincial-la cuenta que en ese- 
T establedmicnto tiene el Consejó de
■ Educación. Lá Contaduría General    I* - - ~  
i de la Provincia.’en cuenta 'especial

y-en su oportunidad practicará lás
y liquidaciones, -"cié los sueldos del  
i- magisterio a los efectos del respec-  
¡ tivo libramiento/  
i Art. 5.°—Las funciones-directi-    ^

vas y técnicas correspondientes af   
Consejo de Educación T a su Pre
sidente quedarán -pro visoriamente 
a cargo del señor. Ministro Je Go-;

  bierno durante el tiempo que sub
sista la situación anormal origina-,
da porja falta de Presupuesto.     v

Art. 'G0—Comuniqúese, publique-
se y dése - al R. Oficial,’     

Salta’ Julio .17 de. 1920    

  CASTELLANOS

    J-CT..TO J. Paz-   
       M. LÓPEZ. DÓMING'UEZ   

És copia: M.- I. Avellaneda Of. l.°  

Generales.de
Escuela.de


T
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Decreto N° 911 Mesa N.° 1

■Visto lá nota‘.de la Jefatura . de
  Policía, en Ja que dá cuenta'de la
renuncia presentada-' por el señor •
Laurentino Verón del puesto de
Caballerizo de esa repartición,

Gobernador de . la Provincia
      decreta:- .          -

Ar,t, 1“—:Acéptase la expresada
renuncia interpuéstá por el señor   

  Latir entino Verón dél puesto de
Caballerizo de la Policía, y ñóm-/
brase en^ ’ su reemplazó al señor.

Zenón Cañavides. • •
Art. 7.0—Comuniqúese, publí- '

quese y dése al R,. Oficial.      

Resol ución N° 205     
          

      * , Salta, Jiílio 20 de 1920.
. , Debiendo est-a Intendencia’fijar
la ubicación de las mesas recepto-  

  ras 'de votos.y miembros de la mis
ma de acuerdo con el .articulo .9 de
la ley N° 6.47, el Intendente, M.u-  

   n-icipal,   

«Hónoranios -Félix Luchiiti Vs. Su
cesión • esposos M. Mendosa.»  

Salta, Agosto 5 de 1919  
.Y Vistos;—ÍE1 recurso dé apela

ción interpuesto .por, don Angel J.,
  Volonté de los honorarios’ regula

dos’a.don Félix.Luchini, como pe-
rito avaluador de la sucesión fie dou
Máximo Mendoza, y

Considerando:

.Salta, Julio i’ de ,192o '
    CASTELLANOS .

       J.ulio J. Paz

Es copia: D. López Iteyna

Elecciones Municipales

. Que la regulación hecha’ por.él
Sr. Juez de Primera Instancia, en.
la suma de cuatrocientos pesos los

- honorarios elePrefendo pdrito, es un.
tanto elevada si se tiene en cuenta
que los bienes tasados se encuentran   

Art. i.°—Fíjase la ubicación fie en. esta Ciudad y -que por ló mismo
las mesas receptoras parala elección . r o. tuvo necesidad dé distraer ma-

  derconcejáles a verificársele! día í° I y°r tiempo.para realizar el trabajo 
de Agosto de. 1920 jle la manera: | que se 1c encomendó. ’    
siguiente:;        ! •-... Por tanto, se. resuelve:  

Resuelve

—Fíjase la ubicación fie ■

RECTORAL—Iglesia- Catedral.
  Presidente, Víctor j.. Romanol  

Suplente,. i° Garlos Alvarado..  
Suplente, 2° Arístides López..

'Mesa N° 2

CANDELARIA—Iglesia «La Viña».
Presidente, Carlos .Figueroa.

^Suplente, i° Tomás Zapata.
Suplente^ 2Ü Francisco'Cabrera.

Art. 2.°—Comuniqúese, . publí-
..quesé, dése al R. M-. y archívele?

      L. Lefcis Secretario.

SUPERIOR TRIBUN AL DE JUSTICI A

nota%25e2%2580%2598.de
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'Moáificár el atitó dé fs. 2, redu
ciendo a trescientos pesos los hono
rarios -del perito--Sr. Euchinl.;

Tórnese razón • y■ repUéstOs ■» ’los ■
sellos devuélvase.'-^Vicéfite^ámaÍT
yo— A. -F. Cornejo-—M. López Do
mínguez— Ante mí: Ernesto. Arias.

         
«■'Rjecutfoa—folie F. Sdrñtí^n.to:Fs.

Segundo A. Sarmiento.»

Salta) Agosto 5 de
Vistos: •
El recurso -de apélacidn inter-

.puesto -póx el 'actor, de auto de fe- -
cha 23 de Julio pasado, corriente
a'fs. "9’vta.      

     C.onsiWra^do: .      ■
Que cualesquiera ’que sean 'Tas

razones aducidas por el..deniaiid'a-
do, éste no. ha xeco nocido-.en Su to
talidad la cuenta que funda la eje
cución.

Que tal reconocimiento, para
qué dé margen al procedimiento,
ejecutivo, ‘debe ser. expreso y cate
górico, sin hacerlo'depender de'cir-

5.cunstancias accesorias.
Que como lo exprésa la cuenta

de fs. 5 y lo hace .notai' el deman
dado a fs. 6 vta. por una de las
partidas que comprenden' aquella
se ha Otorgado un documentóla ,1a
orden, cuyo- cobro debe perseguír-

  se por los procedimientos eSpecja- •
les determinados por la Léy.

- Por ello, y las razones' concordan • 1
tes deb.'áutó apelado^se lo confir
ma, con .costas. '    

  Y notando *que el; escrito. de fs  
14,; ha sido presentad ó-fuera de la   
oportunidad legal-(Art. 4’4'6'del-C-ód. ■

de Proc.), devuélvase -áldóiteresado.
Tómese razón, notifíqüese yvre-

pifestós-los- helios,7;dévuél1vase.--Vi-
  centé Tamáyo^D.ALSpeé Dómin-
  gttézr— CsóriiéJo'^Afi'té Amí: Ernesto _

Arias..  
   

« Cobro de. alquileres-—Isabel' Núñez
de la Rosa Fsl Gumersindo Que-
vedo.»;  

Sal ta, Agosto. 5- de i 919
Vistos:    
El' réciirso de apelación- ihtér-

;-presto por el-áctoryclér auto .defe
cha 5 de Mayo pasado, cor   nte a  
fs, 1'7 Ata! .  

considerando:
  Qué el. Art. 42 7, segunda par-

tep-’del • Código !-de-‘Procedimientos
én materia Givil-y. Comercial, cón-

  ( cbrde con el Art, .1,5.7 8, deí-Código-
, Civil, autoriza el . .procedimiento  
’ eje cutí vb -par a-e l cobro. • d-e alq ni 1 ti

res, con/tei jpi'éjVÍa manifestación del
■ ejecuta.do.s,o.bre .si es inquilina y 1.a

exhibición, en su caso, del ultimo
, reci 00.          

1 Oue ordenadas esas diligencias,
ptévias pór auto-de fecha .2'7 de
Dieiemhré pasado, citado el- déman-

' dado, van té la falta de comparen
do de éste,, corresponde hacer, efec-  

, tivo el apercibimiento contenido en
; , el mencionado auto, . •
1 Oue. Ta falta de mánifestucióh  
| del locatario sobre las f-circunstan-
j cias '«antes, n-ieiicioi-iadas 'no puede 
i' perjudicar -lá acción v el derecho

> del locador -para ‘‘hacer efecti vo -su   
’crédito por la víá de la ejecución, y

J jorocéde .ladeclara&ón de rébeklía,
como Ib enseña la- doet'rina-éxp-ué.Sr

i

i
í

J
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tá por el Dr. Alberto M. Rodríguez
■ al comentar los arts, 466 y. 468, del
Código de Prócedimieutos'de la Ca-

  pitaj correspondientes ai. 42,77 se-..,
  ganda parte, y 429 del nuestro.

Pqr estos fundamentos, se revoca
  él auto apelado.            

..Tómese razón, ñótifíquese y re-•
puestos los sellos/devuél váseii-rTa-■

 .mayo—LópezDomínguez*—-Corne
jo—Ante iñi: Ernesto Arias.   ■

  Cobra - "de /esos-,' 'fiidn Pia ftélld Vs 
    Slacedoirio L. Rodffgiíez.-- '    

   Salta, Agostó’5: de. 1919
  .Vistos?—El recurso de 'apelación .

interpuesta por el actor, de la ,sén-
teucia de fecha 7. de Julio .pasado;
corriente a fe.-6g vía.  

        COnswerand.Ó:

   Que la regulación .hecha de los
  honorarios de los* Drs. Torino y  

Arias consulta la_importancia del
juicio.y el trabajo profesional reali
zado por dichos letrados.

    Por ello, .sé confirma la . .senten
cia recurrida- en la parte que’ha si
do materia del recurso.-:

  , Tómese razón,, niotifí¿píese y de-
vuélvase, —Támayo—-Cornej o- -Ló
pez Domínguez.—■ Ante mi: Ernes
to Arias. ’  
              

 ——-I ■

 jBtKbargo'‘-Prede>di,i,ó—-Pedra Per- .
  .-mánde?.. I-s. -Rafael Palles.    

    Sjalta, Agosto J; de‘1919. .
 Vistos:

■ El recurso de apelación inter
puesto por José Toranzós del auto*

  de fecha 22 de Julio pasado, co
rriente ’a.fs. 16 vta. por el que se"
le intima’ el pagó d.el impuesto y 7

'multa correspondiente al documen
to de fojas 47.    

     CONSIDERANDO:  
Que la medida; de-referencia ha’

sido adoptada por el Sr:‘Juez/ In-  
ferior a.solieitud'fiscal, sin la.pre
via notificación-delapélánte; a quién

. no se lia dado conocimiento de
aquella petición ni la oportunidad
para qnejiaga la defensa de - sil
derecho., •         

Que tal.omisión constituye un
defecto sustancial del procedimien
to, y fió permite al Tribunal pro-

- nunciarse sobre la cuestión :de fon
do, ya que ello importaría el pe
ligro de la supresión ele uiia ius-
tancia para el recurrente. . -
jQue, aun-cuando éste -fio: ha

hecho .valer el recurso de nulidad,
el defecto apuntado- es dé aquellos
quk^yician-el procedimiento y -au
toriza a pronunciar de oficio.la in
subsistencia legal del mismo.—Art.
247 del C. de P.., ■ --

•Por ello, sé declara finio el -au
to venido en -grado,J con'costas a  
cargo del Juez, debiendo pasar el
expediente al Juzgado' que sigue
en orden de turno .Art; 250..

Tómese razón, notifíquese, y, re-  
puestos- los sellos, devuélvase.-^-Vi
cente Tamayo.—López Domin-
guez.—Cornejo.-—Ante mi: Ernes
to Arias.    

«Sucesoria. de‘ Pedro R: Roulier».  
/ Salta,- Agosto 5 de 1919.
Vistos: ■'

El recurso, de apelación dél au
to de fecha 3 de Juuio..pasado, co
rriente a fs. 23-     
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CONSIDEfiANDO.  
Que según la doctrina que in

forma eí Art. 97 de Ja ley de ma
trimonio,, es posible la comproba
ción del matrimonio por todos los   
medios de prueba, si hubiera- im
posibilidad de" presentar el .acta res
pectiva o su testimonio.

Que por , el Art. 179 de la.an-
tigüa ley, - el matrimonia se prueba 
poi- la inscripción en Iqs registros
de las parroquias o comuniones, y

. en su defecto, por la posesión de
estado.    

. Que cualquiera que sea la fe-

. cha . del matrimonio del causante,
resulta, que para la_prdcedencia de
la pruebazsupletoria es menester
lá demostración de la' Jmposibli-

  dad de presentar la instrumental. *
Que la constancia de fs. 2 lio

puede constituir la demostración dé
esa imposibilidad, por cuanto de
autos no resulta que el matrimonio ;
se~celebrara en la jurisdicción de '
la Oficina que la expide, antece
dente -éste indispensable para que
la referida constancia tenga el al
cance y valor que requiere la ley. •

Que,’ por otra parte, • las decía- -
raciones producidas para acreditar
el matrimonio, no reunen los re
quisitos para constituir prueba.—El
testigo de fs. 7, dice que cree «que
eran casados^, y el de fs. 7 vta. no
expresa la razón- de su dicho,- 110
existiendo otro testimonio - hábil
que el de fs-, 8. que, por su carác-
ter’singular, no coustituye'- prueba
legal.        

Por ello, y las razones concordan
tes del auto apelado, se lo con
firma, con. costas.
  Notifíquese, previa reposición de

. sellos, tómese razón y devuelvas e-
Vicente Tamayo.--M. López Do
mínguez.— Francisco Padilla. An
te mi- Ernesto Arias.    

Daños y Per/uicios, 'Eaurti CardosO-
de. ' Torres Ps.   El E.   C. C,

  'Nortea.       
    Salta, Agosto. 5 de 1919  

•Vistos: Ratificando’el decreto de
fs. 64 y én virtud de la ■ petición

  formulada e.n el. escrito que an
tecede, amplíase la primera pro
videncia, -imponiendo ál apelante-
las costas de ésta Instancia, a cuyo
efecto se regula en treinta1 pesos
los honorarios del abogado Dr.
S.errey y én quince ’ los derechos 

■proeuratqíios "dé! apoderado Sr.
  Bascari.—/Tamayo —.Cornejo.—Ló

pez Domínguez—Ante mí: Ernesto
Arias.      

«Embargo— Eaneo Provincial Vs.
Dlacedimio ’E.-Rodriguez.s>    
Salta, a primero del mes de  

Agpsto de mil novecientos diez y   
nueve, reunidos los señores Voca
les del Superior Tribunal den su 
.Salón de -Audiencias a objeto de
conocer de los recursos de.nulidad y  
apelación de la sentencia de Mar
zo 8 pasado, \ interpuestos por el
ejecutado-a fs. 39,—del- de apela
ción deducido a nombre personal
por el Dr. .Mariano Peralta y pro- 
curador J. Daniel -Méndez, en
cuanto al monto de sus honorarios   
regulados (fs. 36), y . del de igual
naturaleza y por idéntico concepto
interpuesto a fs. 37 por el. manda
tario del actor, deducidos en loS
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¡autos sobre cobro ejecutivo_de pesos
seguido por el Banco Provincial con-,
tra Macedonio L. Rodríguez, el

•Tribunal planteó las siguientes
cuestiones a resolver: . •

¿ Es nula la sentencia recurrida? .
Caso negativo, ¿Es arreglada a

■derecho en cuanto desestima la
excepción dé nulidad opuesta por
el demandado?    

En el mismo supuesto ¿es arre- ■
.glada a derecho eli cuanto dispo
ne desestimar la excepción'de no
vación?      

¿Está bien acordado el recurso^
de apelación concedido al Dr. Pe
ralta y procurador Méndez?     '

Caso afirmativo,- ¿ eS arreglada
a derecho la regulación de honora
rios hecha en sentencia?    

Caso negativo, ¿es arreglada' a
derecho la misma regulación, ape
lada. por el maiidatario del Banco
'Provincial?    

Practicado el sorteo para deter
minar el orden Cu que los seño- .
res Vocales emitirán su voto, resul
tó ' establecido el siguiente. Drs.
Tamayo, López Domínguez y
•Centurión.    

Sobre la primera cuestión el Dr.
Tamayo dijo: -

El recurrente no .lia expresado •
ante V. E. los fundamentos clel re
curso de nulidad, Por ello, y te^
riendo. en -consideración que • la
sentencia ha sido dada observando
la fprma y solemnidad que prescri
ben las leyes, que se han observa
do las formas sustanciales deL jui
cio, que contiene decisión expresa
Sobre las cuestiones debatidas, y,
p.or último, que-no incurre en nin
gún defecto de los que, por expresa

disposición del derecho.,' anulan las
actuaciones, voto, por la negativa
de la cuestión propuesta;    

Los Drs. López Doiniugnéz y  
Cenlu rión. por análogas razones
adhieren al voto precedente.

Sobre 1 a segu nda‘ cuestión, el D r.
Tamayo .dijo:

Encuentro ‘ perfectamente. arre-  
glado a derecho el procedimiento  
del Inferior por el que desestima
la excepción, de nulidad opuesta
por el ejecutado, fundada exclusi
vamente en la Eala de reconocimien
to de la firma del deudor en el

. documento, .de Ts i.
La ejecución se decréta-en vista

  de las constancias del testimonio
de la' escritura pública corriente
a fs. 2—8, por la cual el-.deman
dado reconoce la obligación a favor
del Banco .y la garante- constitu
yendo gravámen hipotecario sobre
el inmueble mencionado en la mis
ma, título éste que trae aparejada

- ejecución (Arts.-’425 y. 426, inc. i°
del Código de Procedimientos.)

La presentación del documento 
de fs. no fu é neces a-ria para fun-

. dar lá ejecución, autorizada ya pol
la escritura pública, sino para de
mostrar el monto actual/le Ja den- 
da, reducida,;según se expresa y: no
se ha negado, por un pago parcial,
y, en todo caso, por que con dicha  
presentación se cumple una for-

. maliciad legal toda-vez que se otor-  
ga un documento particular por
uña deuda que se.reconoce y con
fiesa e.n rula escritura pública dé
hipoteca.  

Voto, pués, por la afirmativa-de
.la cuestión-propuesta?

Los Drs. López Domínguez- y
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  Centurión adhieren al votó .prece- .
dente.. por análogas ■consideracio
nes. -           

Sobre la tercera cuestión , el Dr.
Tamáyo dijo:  

El ejecutado sostiene que existe
novación, por cuanto la obligación ;
consagrada por la escritura .publi
ca de fs. 2—-8 (Diciembre 17 de
1’913 Escribano Rlix) ha sido .trans- ■
formada en la constante en la.es- >

  critúra que corre „á fs. 21 —25, ptor- :
gada ante, el mismo Escribano con
fecha 28 de Junio de 1915'.    

Si ambas obligaciones son por
la misma cantidad ($ 25,000 !%) --
nada hace suponer, en el momento
actual que se refiere a una misma
deuda o préstamo.

Antes al contrario, y prescindi.én-
.-do de la diferencia de fechas, cabe .

  notar que la segunda escritura lio.
contiene concepto alguno que peiy
mita presumir que el ejecutado no
contrae uña nueva obligación; que

  en la primera escritura sé dice que
las propiedades afectadas coir hipo
teca lo estañen primer término^ y
que, en la segunda, sé reconoce la.
existencia de la primera hipoteca
y sé hace Constar que los inmuebles -
a- que alude‘se gravan con ése
mismo -derecho, real, éu segundo
término; y, por último, q.ue en. la
primera escritura sé reconoce que.
las propiedades hipotecadas no es
tán afectadas cpn ningún grava
men, ..mientras que en la segunda,
expresamente se declara que el.
préstamo que recibe el ejecutado es
para levantar; los embargos, obteni
dos por diferentes personas sobre
los bienes Hipotecados, que se.eíiu-..
mieran eír el infórme cíe :1a Oficina

 depropiedades -transcripto. ■ eu el
cuerpo: de la escritura.-      

-No‘existiendo las condiciones pté-    
venidas por él art.-'835 y‘’concór-.  
dante§*del .Código Civil para que
exista novación, voto por la afirma
tiva (dc lá cuestión" propuesta. >   -

Los Drs. López. Domínguez y * • ' ,
Centurión, por .análogas razones   f
votan en el mismd sentido. , 

Sobre la cuarta cuestión,.el Dr.’.    
Tamayo,..dijó:         
Pienso que está mal acordado él re-   / ;
curso ,de apelación interpuesto por
el Dr. Peralta y 'procurador Mén-   
dez, a nombre personal, respecto

  del monto de sus honorarios. '
Los servicios -profesfonalés pres

tados por un letrado o procurador'
constituyen uii contrato;de locación "¡
.dé.servicios, y la.regla general es   ¡
que los contratos sólo producen efec-‘ 1
■te» entre las partes y< sus sucesores

  legales.              . j
A los efectos de Ja condenación • ■

  en colstás,— v así lo ha establecido ;
, la jurisprudencia repetida -de los     . i
  Tribunales,—1 as*-.relaciones jur   -J

cause establecen entre parte y par  ;
: te-          ' ,’í

El abogado patrocinante del ven- ;
Hedor uó tiene reláción con el ven- ‘   j
cido, ella existe ■únicamente con la ' . ;
•parte a quien ha patrocinado.- _   ■ !

Por ello,'voto por la negativa de ¡
la cuestión propuesta. . v'

Los Drs. López Dominguez y % •
Centurión, por' iguales' razones, yo-' " 1
tan-en el .mismo sentido..            líj

Sobre la sexta cuestión, el Dr. —.1
Tamayo, dijo:   j

Reputo , reducida la regulación      •_ ;
de honorarios hecha en la seutenñ  . ;
cia.—Da’do el monto de la ejecu-- : 1
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EDICTOS  ■cióii y-la -natfitráleza de los fiaba-
 jos prestados por el mandatario y
letrado del Báiíco, voto"por gire se
 eleven'dichas regulaciones, fijando
en cuatrocientos pesos. el lioño-
rátio del Dr.’Peralta, y en.doscien
tos de la misma moneda los dere-

  ellos procuratorios de Méndez; , -
Los Drá. «Lóp.ez Dómiñguez. y

  Centurión, por análogas razones* -
    -adhieren ’al •voto -precedente. ■

"Con lo‘ gue terminó la audien
cia, acordándose la siguiente reso
lución.

  Salta,; ‘Agosto i. ° de i 919
   'Vistos: Por él Resultado dela.vp-

  tación de..gue instruye el- preceden
te acuerdo, se rechaza el- recurso
de nulidad interpuesto por eje-

    cutado y se .confirma.la sentencia .
   pelada güe desestima, con costas, -

las excepciones de nulidad y nova
ción opuestas por el mismo,.modi
ficándola-en cuanto regula los ^ho
norarios del Dr. Peralta y Procu
rador' Méndez en. doscientos cin
cuenta y cien pesos moneda nacio-

  nal, respectivamente, los gue se fi-
jan, por su orden, en -cuatrocielitos
y doscientos pesos dé la misma
moneda; cón costas, en- esta-’Ins
tancia.—Se declara -mal- concedi
do el recurso de apelación ínter-,
p.uestopór éstos a nombre persó-
mal, afs. 36' de los autos.

Tómese razón, notifiguese, y
repuestos los sellos devuélvase,
Vicente Tamayo.-^—M. López Do
mínguez.—-J. A. Centurión;—An
te mí>Brnésto Arias. 

   SENTENCIA—Salta, Junio .16 de 1920.
Autos y victos y resultando:. De esta
acción seguida por el Banco «Provincial
de Salta contra don Manuel Herrera por
cobro de la suma de dos mil ochocientos
pesos % a que se refiere él documento
de fe. A. Que previo Tos trámites’de es_-
.tiíb se cite de teníate al deudor a” fe. 15
sin que este haya opuesto excepciones
.dentro del término legal' qué'ha vencido  
ha pesar de estar, notificado de.Ja cita-

.eióu'a fe-.16 y.

      CONSIDERANDO:  

    Qué cuando'el demandado’es .citado
de remáte en forma y-- deja transcurrir

  el térniiho_dei emplazamiento sin oponer
  excepciones' debe llevarse la- ejecución
  adelante conforme a lo prescripto por el

art. 169’inciso Io del .Código de Broce-  
dimiento,s. Fot ello de conformidad áTo
sol i ci tado- precedíentemen  te V' di sposici ón

  legal citada- fallo; mandando llevar la
ejecución adelante.hasta hacerse ál aeree-
dorTp.or.el deudor íntegro pago del_ ca
pital .reclamado, sus intereses V -costas a
cuyo electo regulo los honorarios del Dr.
D. E. Giidiño en Ja suma de cincuenta, 
y los derechos procuratorios de los'apo
derados Angel R.- Bascari y Elias Ga
llardo en-laVc veinticinco'y cincuenta

■ rcspectmimétaté/todós en.pesos %. Há
gase saber por edictos que se publicarán,
por tres días, en los diarios «La Provin
cia* y «El Cívico Intransigente* y por
tina sola vez en el «BOLETIN OFICIAL»
Daniel Etchéverry.. . ..*'■

'.romas Aí Izarnialde SECREBBi.fi

CITACION—Por disposición del señor      
Juez de Ia 'Instancia en lo Civil y Co- 

i mercial Dr. Daniel Etcheyerry se cita,
llama y emplaza por el término de trein-

1 ta.. días", contados desde la primera pu-.
1 blicación del presente a toáoslos que. se
¡ consideren con derecho a los-' bienes  
I quedados por fallecimiento, dé Felipe  
í Matorros va '•■sean como -herederos o  

acreedores para que .dentro de dichotcr-
. miño comparezcan, á deducir sus accio

nes en forma por átate éste Juzgado y  
Secretaría del que suscribe, bajo aper-

i cibimiento de lo qué hubiere lugar por
i. derecho.—Salta, Julio 19 .de 1920, ,.7_.

t     lomas N: Isárrualde ¡SECRETARIO

SECREBBi.fi


Pág. 1868 Boletín Oficia     Xúm. 8.17
"l’   ‘

  SÜCESORÍO.-^EI señor juez de pri-  
mera instancia de segunda- nominación
doctor Alberto Mendioroz; ha dispuesto

 se cite, llame-y emplace por.el término
de treinta dias, contados de la primera  

.publicación del presente a todqsTos -que
  se consideren con derechos' a los bienes
  .dejados por fallecimiento de los esposos:

JUAN DE DIOS ESPINDOLA Y DO
ÑA SEGUNDA APARICIO  

ya sean conio herederos o acreedores,
para que dentro de dicho -término;com   
parezcan a deducir sus acciones en for-  
ma por ante este juzgad o y. secretaria
■del que suscribe,bájó los apercibimientos
dé lo que-hubiere'lugar‘ppr derecho.

Salta, Junio 8 de 1920.
 ueái Ramón Tula-. 1. Si 

CONCURSÓ—En el- concursó>de Gar
cía Unos., el sé'qor juez de Ja causa Dr.
Danief Etcbeverry ha dictado ersiguiem
te auto:.Salta, 15 de Julio de 1920.—A se
cretarla por ocho días y hágase saber'á
los acreedores el estado' de haber y cuen
ta de administración, por ocho días, por *

-medio de edictos -que se puolicantn en :
los diarios «La Provincia*'y «Nueva Epo
ca» y una sola vez en el.«BOLETÍN OFI
CIAL».—Etchéverry.—Lo que él suscrito
.secretario hace saber a-los interesados
por medio del presenté.—Salta, Julio 15
de 1920.'             

Tomás R.-Tsarrüalde^ . Secretari     

SUCESORIO—Habiéndose declarado .
abierto el. juicio sucesor! o'd el.señor’ Otto
Búttner por auto fecha Junio 23 del cte.
año, el señor Juez .de instancia Dr..
Francisco E.-Padilla; se Cita, llama y *
emplaza a todos los que sé' consideren
con algún derecho a esta sucesión se •
presenten hacerlos valer dentro del tér
mino de treinta días bhjo apércibimiento
de lo que hubiera lugar en-derecho, •

Salta,.Junio• 23 de 192JL
  Tomás PL Larntalde, Set. '

SUCESORIO—Habiéndose declarado
abierto el juicio sucesorio de Da. Sau
tos Velazquez de ’Barbosa y ’don Es
teban Barbosa, por auto de fecha ca-.
torce-de Mayó'de mil novecientos vein-

   te, del señor juez de primera instancia
.en lo civil y comercial, doctor Alberto
Méndioróz, ;l cargo interino del juzgado,
-se cita, llama y emplaza a. todos los que
se consideren .con-algún derecho a esta
sucesión,.se presenten -a hacerlo valer-
dentro del término .de treinta ellas, bajo
apercibimiento de lo que hubiere- .lugar

en derccho-L-o que el e-uscrito secreta
rio hace saber a los interesados por el
presente edicto—Salta, Jimio 14 de; 1920.

        Tomás A7. lstírruálde}

. TESTAMENTARIO—Habiéndose de-,
clarado .abierto el- j uicio. . testameritarip-
de don Francisco ’Toscano, por ' auto
de lecha de- hoy del, señor juez' de Ia'
Instancia tercera nominación, Dit’-Huiñ-^

.berto Cánepa; Ise. cita, llama y emplaza*
a todos tos que se consideren’ con algún
derecho a esto juicio testamentario se
presenten a"hqcér1os-valer dentro del
término de treinta días’ bajo apercibi
miento de lo que .-hubiere, -lugar en de
recho—Salta, Julíó’,15 de 1920.     

    A. Pefíalva '

REMATES
POR RICARDO LOPEZ

    a 
El día 28 de Julio del corriente año, a

las .16 en punto, .en el Jockey Bar, p?áza
9 de Julio, avenida Aisina y, por ófden
dél Jñpz. dé Ia Instancia Dr. Alberto
Mendioroz, en el concursó de Arí cente-Ar-.- 
quati, venderé a la ritñs alta oferta y di
nero de contado -Ja' linca* llamada' «ÉF
Tartagal»r ubicada, en Qrány cuyos lí«
mítes 'son: Por eT Norte el Rio-'Tarta-
gal; por'el Snd propiedad que fue. de
doña Qarmen üfilmru; por el.Este con
propiedad desconocida y- terrenos, bal
díos, y por $1 .Oeste también con terre
nos desconocidos y baldfoé;.

Tiene una extensión más o menos, de- 
tres leguas por seis, lo cual daría diez
y ochó leguas cuadradas. La .venta’ se
hará Ad—Corpus y con la base de
ciento, treinta y tres'mil pesos, con tres--
cientos" treinta-y tres pesos, con 33 centa
vos "Y¡ o sean ,las¿ dos terceras .partes,
de su tasación., Seña del ‘diez por ciento
por cuenta de?pago en. el acto de reci
bir la boleta. '  

     Ricardo López.  .      
     ’

IMPRENTA- Ol-'ICrAU-
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CONTADURIA GENERAL

RESUMEN del inevin>ieñte de TESORERIA .en el mes de JUNIO de 1920

  ENTRADAS

  A .EXISTENCIA WMAYO-DE '19'20  
  ECEPTORIA GENERAL 

24542.81

Patentes‘Genérales; de' 1920....'
Contribución Territorial' 1-920..
Sellado'     
Impuesto .Guias    
Multas - ;
Explotación- de Bosques
Impuesto. Vinos
Trin)sferéncii<Gueros

  mpuesto al Azúcar. 
   Eventuales (Marcas)
  Reufa 'Atrasada

. 11040.74
. 40437.65'

... 16235.45
12513.80      

1553.95
. 943.82      

■. 17766.90      
2-198.30     
961.59    
210.00'    

. 2704.49 106566-. 69

i

»

 

  Impuestos al Consumo 
7557:38
8860.5.8

  1104.70  
  335.40

- 2.40
4275.00

Bebidas. . ..........
Oig-íxiTillos. .. •
Cigarros...... . ...............
Tabaco ¿........ ....

    Naipes,... ?..___ ..... .........
   oca..................  a......... ......

f . •' ■ " '*•
Impuesto- Herencias... . ..... ................ .
Banco Provincial-Rentas Generales. „
Caja Jubilaciones y Pensiones-..... -^

  Obligaciones a Cobrar err Ejerc......
Obligaciones a Cobrar.-. ...... .-.. i
Embargos......... . .. . .......

.P/®supn®to. Graí. de Gastos.. .i......
    Cálculo de-Recursn AguasJ.Corrientes!Cam.p.    

¡Subvención Nacional............... ... ■.:. v,....      
   Total de Entradas

22135.46

7055.42
88000.00'
. 2488.94

380.00  
10485.20  
" 284.85  

9.50
25.00 -

  -7200.00 944631.06

269173.87
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SALIDAS
-To® DEUDA LIQUIDADA .    

Ejercicio 19.18 ...... .. 594.70
1920................... ....... 110269.69

» Banco Provincial. Ley 852
• ’ » ’ - » . Renta general... . ..

Consejo Gral. de Educación^.. i'.......
  Obligaciones a Cobrar"..............

Embargos. /,.............. ..-.
Taja Jubilaciones y Pensiones
jSaldo que pasa al mes de Julio 192Q..7.

        

1.10864.38
25259.76  

8'01)0.00
35000.00
23200701    

69.35
2630.21

  Totuf'dé Salidas  

-205023.72
64150,15-

 269173.87

  Conforme  
Juan E. Velarde

COHtatWr Renérni

Saltaj dulió 3 xle 1920 .  
      

15. S YE  ESTES
Tesoí’*i'ó

MINISTERIO DE HACIENDA Salta, Julio- J^de 1920 

pnblíqnese por el término, de -cinco’"(liaé .en- los diarios «B1 Cívico» y
«Tribuna Pepúlar» y por una sola vez en él Bomotn Ükigtau,. fecho, archívese-

M. XÓHg£ ©OMINOU^Z -  


